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LEY 40 DE 1958 

( D I C I E M B R E 15) 

por la cual se hacen tinas tra'lacirmos en el Presu-
puesto de Gastos vigent» (Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Deuda Pública Nacional, Ministerio" 
fie Guerra y Fuerzas de Policía) y se dictan unas 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1* Hásense las s'guientss translaciones en 
el Presupuesto de Gastos vigente: 

CONTRACREDITOS 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Gastos de Administración, Auxilios y Otros. 

CAPITULO 110 

Aportes, Fartleipaeiones. Indemnizaciones y Devolu-
ciones. 

(Certificados de disponibilidad número 74 y expe-
didos por el Contralor General de la República el 20 
de agoste y el 84 de 20 de octubre de 1958). 

305. Del artículo 1153. Para devolu-
ción de toda clase de rentas que se ha -
yan cobrado de más, en el año 

Deuda Pública Nacional 

. .$ 2.527.320.66 

(Certificado de disponibilidad núme-
ro 78 expsdido por el Contralor General 
de la República el 11 de septiembre de 
1958). 

CAPITULO 150 

Deuda Externa 

Documentos a la Orden 

Deuda en Dólares -

Pagarés para Compra 
de equipos para la Cons-
trucción ds Ca Teteras. 

805, 802. Del artículo 
1514. Para atender al ser-
vicio de amortización, pa-
go de intereses y dife-
rencias-de cambio de los 
prgarés en dólares des-
tinados a financiar la 
compra de equipo para 
carr -teras nacionales, de 
conformidad con las au-
torizaciones c inferidas al 
Gobierno Nacional por 
el Decreto legislativo nú-
mero 1615 de -1SS5, y 
en armonía con las esti-
pulaciones de los contra 
tos correspondiente;, así: 

l? Amorti-
zación. 10.685.714.71 

2? Intereses 1.£70.000.00 

CAPITULO 151 

Deuda Interna 

(Certificado de dispo-
nibilidad número 56 ex-
pedido por el Contralcr 
General d^ la Reuública 
el 10 de julio de 1958). 

Documentos a la Orden 

Deuda Interna de los 
Ferrocarriles Nar 'onal-s 
de Coombia. (Ex-Consejo 
Administrativo de los Fe-
rrocarriles Nacionales). 

804, 801. Del artículo 
1521. Pa a atender direc-
tamente o para reinte-
grar a los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 
(ex-Consejo Administra-
tivo de los Ferrocaxri-

12.555.714.71 

les Nacionales) el pago 
á< 1 pasivo a ca' go de la 
Nación por concepto de 
prestaciones sociales an -
teriores al 1? de diciem-
bre de 1954, de confor-
midad con el Decreto le-
gislativo número 3129 de 
1954, así: 

1» Prestaciones socialss 
$ 6,000.000.00 . . .. 2.COO.OOO.OO 14.555.714.71 

Ministe io de Guerra 

(Certificado de dispo-
nibilidad núme o 77 ex-
pedido por la Contrataría 
General de la República 
el 11 de septiembre ds 
1958). 

CAPITULO 163 

Fu rza Aérea Cs.lomb"ana 

003. Del artículo 1655. 
Para transportes, auxilios 
de marcha y viáticos del 
personal, en la presente 
vigencia y anteriores . . $ 

Fuerzas de Policía 
(Certificado da dispo-

nibilidad número 76 ex-
pedido por el Contralor 
Genera! de la República 
el 11 de septiembre de 
1953). 

CAPITULO 180 

Comando 

Personal 

001. Del artículo 1800. 
Para sueldos del perso-
nal del Comando de las 
Fuerzas de Policía, Orga-
n :smos Especiales, Ser-
vicios Administrativos y 
Estado Mayor en el 
año 

orí. Del artículo 1801. 
Para sueldos de perso-
nal de las dependencias 
citadas, causados en años 
anteriores y pendientes 
de pago $ 

001. Del artículo 1803. 
Para cubrir a los Oficia-
les de las dependencias 
citadas la Prima de Ins-
talación de que t ra ta el 
a tículo 45 d i Decreto 
número 2295 de 1954 ( ju-
lio 19), en el aña . . . .$ 

Investigaciones 

003. Del artículo 18C5. 
Para investigaciones re-
servadas, en el año . . $ 

150.000.00 

$ 120.000.00 

1.000.CQ 

3.000.00 

( 

2.000.00 
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CAPITULO 182, 

lección de Sanidad y 
Asistencia. 

Personal 

001. Del artículo ' 18,13. 
P i r a cubrir a los .Oficia-, 
les de Sanidad la Pr i -
ma de que t ra ta el ar-
tículo 45 del Decreto nú-
mero 2295 de 1964 ( ju-
lic 19), en el año . . . .$ 

CAPITULO -183 

Divisiones de Policía 

Personal 

)01. Del artículo 1817. 
P i ra sueldos del perso-
sanl de las Divisiofties de 
Policía, en el año , 

2.000.00 

$ 800.000.00 

CAPITULO 185 

Miter ia l y Gastos Varios 

)0J. Del artículo 1829. 
Pe,ra pagar al personal 
de las Fuerzas de Policía 
la Prima de Navidad 
creada por la Ley 45 
de 1945, de conformidad 
con el Decreto legislati-
vo número 2501 de 1953, 
el reglamentario número 
32 39 del mismo año y el 
Decreto legislativo nú -
msro 3639 de 1954, en la 
presente vigencia y an- . 
te -iores $ 30.000.00 

303. Del artículo 1830. 
Píira cubrir a la Empresa 
Nacional de Telecomuni-
caciones el valor dei ser-
vicio de radios' y confe-
rencias telefónicas a lar-
ga distancia, en la pre-
sente vigencia y anterio-
res $ 30.000.00 

003. Del artículo 1835. 
Píira compra de libros de 
consulta, suscripciones a 
periódicos y revistas n a -
cionales y extranjeros, 

..avisos, publicaciones ofi-
cn les del ramo legal-
mente autorizadas, y 
otros gastos similares 
inherentesa estos mismos 
servicios, en la presen-
te vigencia y.anteriores $ 20.000.03 

201. Del artículo 1836'. 
Para compra de muebles, 
er.seres y equipo mecá-
nico de oficina, en el 
año . . ' . ' $ 50.000.00 

301. Dsl artículo 1837. 
Para gatos de conserva-
ci jn, aseguro mecánico, 
reparación y repuestos 
del equipo mecánico y 
mobiliario, y para* repa-
re ciones menores y adap-
tación de locales al ser-
vi sio de Jas dependen-
cias de las""Fuerzas de 
Pjl icía, en la presente 
videncia y anteriores . .$ 30.000.00 

101. Del artículo 1856. 
P a r a pagar por el térmi-
no de dos (2) años a los 
herederos del personal de 
las Fuerzas de Policía, 
er fermos de lepra, el 
sueldo que venían dis-
f r atando, los fallecidos 
—Ley 72 de 1947, ar t ícu-
lo 13—, en la presente 
videncia y anteriores . .$ 5,000.00 

CAPITULO 187 

Cuerpo de Policía Militar 

001. Del artículo 1860. 
Para paga r al personal 
df la*Policía Militar la 
Prima de navidad crea-
díi por la Ley'45 de 1945, 
d< conformidad con el 
D:creto legislativo nú-
mero 2501 de 1953, el re-
glamentarlo número 3239 
dt:l mismo año, y el. Dis-
creto legislativo número 
3639 de J 9 t i . eii.la.-Rre.-
sente vigeAcia y sante-
riar«s. jií'.,'; .$. 

Investigaciones 

003. Del artículo 1863. 
Para investigaciones re-
servadas, en el año . .$ 5.000.00 1.112.000.00 

ilCi30)H'> ti O-
\mmQ.i 

jjnu-.ijínoif -.a s 
a i 
'ir. J 

Suman los Contracréditos $ 18.345.035.37 

CREDITOS: 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Gastos de Administración, Auxilios y Otros. 

CAPITULO 1Í0 

Aportes, Participaciones, Indemniza-
ciones .y Devoluciones. 

126. Al artículo 1149-A. Para pagar 
aportes a la construcción de estadios y ^ 
otras obras e instalaciones deportivas 
conforme a lo ordenado por el Decreto 
legislativo número 23,15 de 1954 (Ley 
de 1968) ; saldo del aporte f i jado para 
la ciudad de Cartagena por el Decreto 
número 1967 de 1965 . .$ 750.000.00 

Ministerio de Guerra 

CAPITULO 160 

Ministerio 
y Dependencias 

001. Al artículo 1600. 
Para sueldos, sobresuel-
dos, profesorado, jinetas, , 
primas de tocia clase y 
gastos de represetanción i 
del Ministro, Generales, 
Oficiales y otros f u n -
cionarios, en el año . .$ 570-000.00 

004. Al artículo 1603. 
Para adquisición y con-
servación de materiales 
del Ministerio, Gomando 
General y aseguro de los 
mismos y de dineros, en 
el año . .$ 230.e00.00 

CAPITULO 161 

Ejército 

001. Al artículo 1617. 
Para sueldos sobresuel-
dos, profesorado, jinetas, 
primas de toda clase y 
gastos de representación 
de Generales, Oficiales y 
otros funcionarios, en el 
ano 

001. Al artículo 1618. 
Para alimentación, lava-
do y peluquería del per-
sonal en el año . . � . . $ 

004. Al artículo 1619. 
Pa ra vestuario y equipo 
del personal, en el año $ 

004. Al artículo 1620. 
Para adquisición y con-
servación de materiales y 
aseguro de los mismos 
y de dineros, en el año $ 

003. Al artículo 1622. 
P a r a trasportes, auxilios 
de marcha y viáticos del 
personal, en la presente 
vigencias y anteriores . . $ 

328. Al artículo 1629. 
Para gastos de conser-
vación de guarniciones y 
edificios, en el año . . $ 

$ 1.215.000.00 

1.500.000.00 

1.200.003.00 

513.372.91 

l.OOO.OGO.CO 

303.000.00 

CAPITULO 162 

Armada Nacional 

001. Al artículo 1630. 
Para sueldos, sobresuel-
dos, profesorado, jinetas, 
y primas de toda clase, 
en el año $ 

003. Al artículo 1634. 
Para combustibles, grasas 
y lubricantes, en la pre-
sente vigencia y ante-
riores 

328. Al artículo 1648. 
Para gastos de sosteni-
miento y conservación 
de las Bases y Depen-
dencias de la Armada, 
en el año . . . . �.. . .$ 

CAPITULO 163 

Fuerza Aérea Colombiana 

004. Al artículo 1652. 
Para vestuario y equipo 
dei personal en el año $ 

2.931 .'389.60 

$ 250.c00.00 

250.COO.OO 

.$ 200.000.00 

003. Al artículo 1654. 
Para combustibles, .grasas 
y lubricantes, en la pre-
sente vigencia y ante-
riores . . 

003. Al artículo 1657. 
Para portes aéreos y te-
rrestres, empaques, aca-
rreos, aseguro y trans-
porte de materiales y ele-
mentos y demás gastos . 
menores similares inhe-
rentes, a estos, mismos 
servicios, en la presen-
te vigencia y ante-
riores . .$ 150.000.00 

004. Al artículo 1663. 
Para conservación de a r -
mamento, material de 
guerra y material vo-
lante, en el año . . . .$ l.OOO.OOO.OO 

CAPITULO 164 

Gastos varios conjuntos 

001. Al artículo 1671. 
Pa ra pagar al personal 
militar, empleados y 
obreros del Ministerio 
de Guerra, la Prima de 
Navidad creada por la 
Ley 45 de 1945, Decre-
tos 3070 de 1945 y 82 de 
1947 y Decretos legislati-
vos 3534 de 1950, 2501 de 
1953 y 5639 de 1954, en 
en año $ 1.224.174.86 

002. Al artículo 1672. 
Para prestaciones»socia-
les (cesantías, jubilacio-
nes, indemnizaciones, se-
guros de .vida, accidentes 
de t raba jo , recompen-
sas y otras), en la pre-
senté vigencia y ante-
riores .-$ 1.503. OOfl 400. 

500.000,00 � 
. , - IHL 

101. A artículo. 1673. 
Para pago de pensiones, 
en la presente v'gencia y 
anteriores . . $ 

FUERZAS DE POLICIA 

CAPITULO 180 

Comando 

Personal 

001. Al artículo 1802. 
Para el pago de Prima dé 
Actividad, de Alojamien-
to, Profesional, de Matr i-
monio y de Servicio del 
personal del Comando de 
las Fuerzas de Policía, 
Organismos Especiales, 
Servicios Administrati-
vos y Estado Mayor, en 
los términos de la ley, 
en el año . . . . . . . . $ 

001. Al artículo 1804. 
Para pagar al personal 
citado la part ida diaria 
de alimentación autori-
zada por el Decreto le-
gislativo- número 1672 de 
1953, en la presente vi-
gencia y anteriores . .$ 

Inspecciones 
Permanentes de Policía 

001. Al artículo 1806-A. 
Para sueldos, Prima de 
Actividad, de Alojamien-
to, Profesional, de Matr i-
monio y de Servicio y 
pago de la partida dia-
ria de alimentación del 
personal de las Inspec-
ciones Permanentes de 
Policía de que t ra ta el 
Decreto legislativo nú-
mero CC98 de 1957, cau-
sados en la vigencia, an-
terior y pendiente de 
pago . . . . $ 

CAPITULO 181 

Sección de Contabilidad, 
Control y Presupuesto 

001. Al artículo 1808, 
Para el pago de la Pri-
m a de Alojamiento al 
�personal de empleados de 
.tó Sección citada, en los 

. ac.o i . j s -

400.030.00 14.£33.937.37 

45.000.00 

30.000.00 

4.000.00 
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términos de la ley, en la 
presente vigencia y ante-
riores .'$ 5.000.00 

COI. Al artículo 1809. 
Para pagar al personal 
de la Sección citada lia 
partida' diaria fie ali-
mentación autorizada por 
el Decreta legislativo n ú -
mero 1672 de 1953, en 
la presente vigencia y 
anteriores . . . . . . $ 3.500.00 

CAPITULO 182 

Sección, d e Sanidad y 
Asistencia. - Personal 

COI. Al artículo 1812. 
Para pago dé Primas de 
Actividad, de Alojamiento, 
Profesional, de Matrimo-
nio y de Servicio, en los 
términos de la ley, en la 
presente vigencia y ante-
riores $ 12.000.00 

001. Al artículo 1814. 
Para pagar al personal de 
Sección"citada la partida 
diarla de alimén! ación au-
torizada por el Decreto le-
gislativo número 1672 de 
1953, en la presente vi-
gencia y anteriores . . $ 24.000.00 

Material 

003. Al articulo 1815. 
Para suministro de drogas 
y elementos de sanidad, 
servicios médicos y qui-
rúrgicos, hospitalizaciones, 
gas:os de laboratorio y 
demás el^jnentos de con-
sumo similares que requie-
ra 'la atención médica y 
hospitalaria del personal 

� de las Fuerzas de Policía, 
en la presente vigencia y 
anteriores $ 80.000.00 

CAPITULO 183 

Divisiones de Policía 

Personal 

001. Al artículo 1818. 
Para-sueldos del personal, 
de las Divisiones de Poli- . 
cía, causados en años an-
teriores, pendientes de 
pago $ 60.000.00 

001. Al artículo 1819. 
Para sobresueldos del 
personal de las Divisio-
nes de Policía, en las pre-
sente vigencias y anterio-
res $ 150.000.00 

001. Al artículo 1820. Pa-
ra el pago de Prima» de 
Actividad, de Alojamiento, » 
Profesional, de Matrimo-
nio y de Servicio, en los 
términos de la ley, en la , 
presente vigencia y ante-
riores $ 450.000.00 

001. AI articulo 1821. Pa-
ra cubrir a los Oficiales, 
de.las Divisiones de Poli-
cía la Prima de Instala-
ción de que trata el ar-
tículo 45 del Decreto nú-
mero 2295 de 1954 (julio 
19), en la presente vigen-
cia y anteriores $ 32.000.00 

001. Al artículo 1822. Pa-
ra pagar al personal de 
las Divisiones dg Policía 
la partida diaria de ali-
mentación autorizada por. 
el Decreto legista tivo nú-
mero 16/2 de 1953, en la 
presente, vigencia y ante-
riores . . 595.000,00 

CAFITULO 184 

Escuela de Policía 

"General Santander" 

001. Al artículo 1823. Pa-
ra sueldos de profesores 
y alumnos, vacaciones y 
beoes que demande el sos-
tenimiento dé la fscuela 

, de Policía "General Sanv 
tander", inclusive, Primas-
de Profesores en lo» tér-

001. Al artículo 1824. Pa-
ra sueldos ' del personal 
directivo de la Escuela de 
Administración y Vigilará 
cia y de Cursos de Perfec-
cionamiento, en el año . . $ 

001. Al artículo.1825. Pa-
ra pagar al personal Ci-
tado las Primas de Ac-
tividad, - de Alojamiento, -
Profesional, de Matrimo-
nio y de Servicio, en los 
término de la. ley, en la 
presente vigencia^ y ante-
riores . ; . . . . .'. . . . . $ 

001. AI artículo 1826. Pa-
ra pagar al personal cita-
do la partida diaria de 
alimentación autorizada 
por el Decreto legislati-
vo número 1672 de 1953, 
en la presente vigencia y 
anteriores $ 

CAPITULO 185 

Material y gastos varios 

003. Al artículo 1834. Pa-
ra útiles de escritorio, for-
mularios, libros y regis-
tros de contabilidad, con-
trol, estadística y otros 
usos; pastas e índices pa-
ra los mismós, encuader-
nación y empaste, en el 
año . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

003. Al artículo 1839, 
Para combustibles, lubri-
cantes, grasas, impuestos, 
placas, garajes, y demás 
gastos similares' inheren-
tes a este-servicio, de los 
vehículos de las Fuerzas 
de Policía, en la presefite 
vigencia y an eriores 

301. Al artículo 1840. Pa-
ra reparación; conserva-
ción, aseguro y repuestos 
de los vehículos al servi-
cio de las Fuerzas de Po-
licía, en la presente vi-
gencia y anteriores . . . . $ 

003. Al artículo 1841. Pa-
ra servicio telefónico lo-
cal, de alumbrado y fuer -
za eléctrica, acueducto, 
aseo y desinfección, ma-
teriales, traslados y de-
más gastos � de sosteni-
miento y reparación de 
los mismos servicios, en 
la presente vigencia y 
anteriores 

004. AI artículo 1845. Pa 
ra gastes de vestuario, co-
rreaje, equipo, elementos 
de dormitorio y de ca-
sino, repuestos y materia-
les, inclusive el aseguro 
de los mismos en los al-
macenes y" talleres de la 
Institución, en el año . .$ 

301. Al artículo 1852. Pa-
ra gastos de conservación, 
reparaciones y repuestos 
de la red nacional de 
radio que se instale,^y de 
los servicios existentes en 
las Fuerzas de PoJcía, en 
la presente v:gencía y an-
teriores , . . . . . $ 

32.000.00 

14.800.00 

-11.500.00 

CAPITULO 188 

Cuerpo de Policía Militar 

Material y gastos Varios 

003. AI artículo IB66. Pa-
ra gastos extraordinarios 
e imprevistos y gas os 
menores no contemplados 
en los artículos preceden-
tes, en el año $ 

004. Al artículo 1875. Pa-
ra gastos de vestuario, co-
rreaje, equipo, elementes 
de dormitorio y de casino, 
repuestos y materiales, in-
clusive el.asegura- de los 
mismo.s en los Almacenes 
y Talleres de l_a Policía 
Militar, en el aSó : .„ . .4 

30.000.00 

300.000.00 

200.000.00 

$ 180.000.00 

332.148.00 

30.000.00 

5.000.00 

Artículo 2? Modifícanse los Decretos números 0417 
y 3075 de 1955 en el sentido de que la Caja de- Suel-
dos de Retiro de las Fuerzas de Policía atenderá 
con sus propios recursos el pago de las prestaciones 
del personal de dicho Cuerpo, ya liquidadas y por 
liquidar. „ 

Artículo 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a cuatro- (4) de diciembre dé 
mil novecientos cincuenta y ocho (1958), > � 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA 

El Presidente de la Cámara, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán 

El Secretario de la Cámara, 

' ' . Luis Alfonso Delgado 

»
 1

 ' 

República, de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., quince de diciembre de mil novecien-
tos ¿tocuenta y ocho. 

Ptiblfquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Hernan-
do Agudelo 'Villa.—El Ministro de Guerra, Brigadier 
General Alfonso Sáii Montoya. 

14.000.00 2.661.698.00 

LEY 41 DE 1958 \ 

(DICIEMBRE 15) 

por la cual se crea la Universidad Tecnológica 
de Pereira. 

El C o n g r e s c d e Colombia 

CONSIDERANDO: 

a) Que p o r cuen ta de la Nac ión sé está cons-
t r u y e n d o a c t u a l m e n t e en>el Munic ip io de P e r e i r a 
la U n i v e r s i d a d Tecno lóg ica , de a c u e r d o con ios 
e s t ad ios y p l a n o s e l a b o r a d o s p o r el Minis te r io d e 
E d u c a c i ó n ; 

b ) Que p a r a el desa r ro l lo e c o n ó m i c o del p a i s 
se r e q u i e r e la f o r m a c i ó n de ingen ie ros t é c n i c o s 
y la c a p a c i t a c i ó n de d i r e c t o r e s y a d m i n i s t r a d o -
res de e m p r e s a ; 

c ) Que p a r a la o rgan izac ión y f u n c i o n a m i e n t o 
de la U n i v e r s i d a d se r e q u i e r e su c r eac ión legal 
a f i n de que s u ' f u n c i o n a m i e n t o y a d m i n i s t r a c i ó n 
se r i j a p o r los t é r m i n o s d e la Ley 143 de t$48 , 
el Decre to 0277 de 1958 y las d e m á s n o r m a s le-
gales v igentes o que se e x p i d a n en el f u t u r o so-
b re enseñanza ofieia-1; 

d) Que el Munic ip io de P e r e i r a , ced ió con des-
t i n o a la c o n s t r u c c i ó n d e la U n i v e r s i d a d , 18 h e c -
t á reas de te r reno- ,e h izo o t ros apor t e s de g r a n 
va lor , o b r a n d o según au to r i zac ión c o n t e n i d a en 
los Decre tos 3323 de 1953^y o t ros e x p e d i d o s so-
bre la m a t e r i a ; ' 

e) Que p a r a la c o n s t r u c c i ó n de la U n i v e r s i d a d 
Tecno lóg ica se c reó u n a j u n t a espec ia l en P e r e i -
ra , segím Decre to n a c i o n a l n ú m e r o 120$ del 28 
de abr i l de 1955; 

f) Que la U n i v e r s i d a d Tecno lóg ica en cons-
t r u c c i ó n t i ene el c a r á c t e r d e of ic ia l seccional , y 
como h o m e n a j e a la c i u d a d de P e r e i r a en s i r p r i -
tner' c en t ena r io , que c e l e b r a r á el 30 d e agosto d e 
1903, es jus to a t e n d e r a s o so l ic i tud d e c r e a c i ó n 
legal d e ' l a e n t i d a d , 

D E C R E T A : 

Artículo i? Créase la U n i v e r s i d a d Tecno lóg ica 
de P e r é i r a , en la c i u d a d del m i s m o nombre , con 
c a r á c t e r of ic ia l y a u t o n o m í a j u r í d i c a m u n i c i p a l , 
con su j ec ión al r é g i m e n que p r e s c r i b e el Dec re -
to-ley n ú m e r o 0277 de Í 6 de ju l io de 1958, y de-
más n o r m a s que d i c t e al r e s p e c t o el Congreso 
Nac iona l o el Min is te r io r e spec t ivo . 

S e c o n s i d e r a como f i n p r o p i o de iá Un ive r s i -
dad T e c n o l ó g i c a de P e r e i r a , la f o r m a c i ó n d e 
ingen ie ros p r o f e s i o n a l e s en l a s d i s t i n t a s r a m a s 
téerifcas- q u e se estimen- o1 juzguen ser n e c e s a r i a s 
p a r a el de sa r ro l l o ecoftómieO del pa i s , c o n f o r m e 
a í e sp í r i t u q u e c o n t i e n e la . Ley 14? d e 1948. 

^ e l 


